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. S. M. el Rey (q. D. g.), là Sçre- 
nísima Sra. Princesa de Asturias yi 
las Serinas. Sras. Infantas Doñar Ma- 
íia de lá'Paz y Doña María Eulalia,; 
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en «u importante salud. :

f^aaia del ^d^. ^gvie^^re de 1879./ 

''"itmEÍiipM-fiRA^A tWtó

/r : !ÿ'! ^.LÍ •iod ;

el ' : r. 1 OO3M PI ti)A.<3lON ; :' Y ‘ 

geherat de las disposiciones 
▼Igentes sobre ©lEniuiciamien- 
to criminal, formada en virtud: 
de la aatorizacion concedida 
por la Ley de 30 de Dicienibre

. . .de, 1878.,Y

CoKTmoÁcwit.^ ' ‘ i

Art. 498. : En las ausencias^ en-j 
ferniedades y vacantes, sustituirá al» 
médico forense otro Profesor que' 
de.sernpeñe igual cargo, en la misma : 
población, y si no le, hubiese, el que 
el Juez, designe,, .dando cuenta de 
ello al Presidente de la Audiencia.

Art. 499. El Médico forense está 
obligado^ practicar todo acto ó di
ligencia! propios, do su profesion é 
instituto con el celo, esmero y pron- 
Utud- quoJavnatpraleza-del caso exija 1 
y la administracion íde.jjusticiaepe- 
q^Wa-G v 1 ■ u • • • . 

, i Art. SOO., .Cuando en algún caso, 
además de la intervención del Médi
co forense, el Juez:estimase: necesa
rio la cooperación de: uno ó más Fa
cultativos de la misma clase, hará 
el oportuno nombramiento.

Lo establecido en el párrafo ante- 
rior tendrá tambien lugar en el caso

en que por su gravedad el médico 
forense crea necesaria la cooperación 
de uno ó mas comprofesores^ y el 
Juez lo estimare así.

Art. 501. Siempre que sea com
patible con la buena administración 
de justicia, el Juez *podrá conceder 
prudencialmente un término al Mé
dico forense para que preste sus de
claraciones, evacúe los informes y 
consultas y redacte otros documen
tos que sean necesarios, permitién
dole asimismo designar las horas 
que tenga por más oportunas para 
practicar las autopsias y exhumacio-i 
nes de los cadáveres. : i r ;

Art 502. En los casos de enve
nenamiento; heridas ú otras lesiones 

; cualesquiera , quedará el Médico fo
rense encargado de la asistencia fa
cultativa del paciente; á no ser que 
este ó su familia prefieran la de uno 
ó más Profesores>de;su elección, en 
cuyo caso conservará aquel la ins
pección y vigilancia que le incumbe 

rpara llenare!correspondiente servi-’ 
cio médico-forense.

ido Art. 505.' Si elpaciente ó su fa
milia hiciese la elección del Profesor 
ó Profesores á que se refiere el artí
culo anterior, y el Médico forense no 
estuviere conforme con el trata
miento ó plan curativo empleado, se 
reunirán para ponerse de acuerdo, y 
si no lo consiguieren dará parte de 
ello al Juez, á los efectos que en jus
ticia procedan. ‘

: 'Art. 504.’ Lo dispuesto en los ar- ; 
tículos anteriores es aplicable cuan
do el paciente ingrese en la cárcel, 
hospital ú otro establecimiento, y sea 
asistido por los Facultativos de los 
mismos

Art. 505. Las autopsias se harán 
en un local público que en cada pue
blo Ó circunscripción tendrá destina
do là Administración para el objeto 
y para deposito dé cadáveres. Podrá, 
sin embargo; el Jüe¿ disponer cuan
do lo consideré conveniente que la 
operación se practique en otro lugar 
d en el domicilio del difunto, si su 
familia lo pidiere, y esto no pudiere 
perjudicar al éxito del sumario.

: Si el Juez no pudiere asistir á la 
Operación anatómica, delegará en un 
funcionario de policía judicial, dan- 

, do fé de‘su asistencia, así como de 

lo que en aquella ocurriere, [el Es
cribano de la causa.

Art. 506. En caso de lesiones de 
cualquiera especie, el herido será 
asistido bajo la inspección de los Mé- : 
dicos forenses, óque designe elJuez, 
los cuales darán parte del estado en 
que se halle en los períodos que se 
les ordenaren, y además en el mo
mento en que advirtieren peligro de 
muerte.

Siesta ocurriere se verificará la 
, autopsia conforme se expresa en los 
artículos anteriores.

Art,,507. Cuandoaparecieren se
ñales ó indicios de envenenamiento, 
se recogerán inmediatamente las co
sas ó sustancias que se presumieren 
nocivas, disponiendo el Juez el aná
lisis con asistencia de las personas 
en cuyo poder se hubiesen hallado.

Art. 50,8. El servicio de análisis 
químico se verificará por Doctores en 
Ciencias físico-químicas, en Medici- 
na ó en Farmacia, ó Licenciados en 
esta última facultad, de reconocida 
ciencia y probidad, que serán nom- 
braiííos por el Juzgado en que radi
quen las respectivas causas, si los 
hubiere en la circunscripción cor
respondiente: en otro caso los de
signará el Presidente de, la Audien- 
ciade entre los que residieran en el 
territorio de la niisma.

Art 509. Los indicados Profe
sores prestarán este servicio en el 
concepto de peritos titulares, y no 
podrán negarse á efectuarlo,, con ar
reglo álo dispuesto en la ley, á no 
ser por las cadsas y en la forma pre
venida en la misma.

Árt. 510. Cada uno delos citados 
Profesores que informe como perito 
en virtud de órden judicial, percibi
rá por sus honorarios é indemniza
ción de los gastos que el desempeño 
dé e¿te servicio le ocasione, 5 pese
tas por cada hora que empleé en el 
análisis ó ensayo que sé le encomien
de, nó estando obligado á trabajar 
más de tres horas por dia, excepto 
en casos urgentes ó extraordinarios, 
lo que se hará constar en los autos.

Art. 511. Concluido el análisis y 
firmada la declaración correspon
diente, losProfesores pasarán al Juz
gado, ó al Presidente de la Audiencia 
en su caso, una nota firmada de los 

objetos ó sustancias analizadas y de 
los honorario.s que les correspondan 
á tenor de lo dispuesto en el artículo 
anterior. .

. El Juzgado dirigirá esta nota, si 
la creyere ajustada, al Presidente de 
la Audiencia, quien la cursará, ele
vándola al Ministerio de Gracia y 
Justiciaá no encontrar excesivo el 
número de horas que se suponga 
empleadas en cualquier análisis, en 
cuyo caso acordará que informen tres 
comprofesores del que lo haya veri
ficado, y en vista dé su dictámen 
confirmará ó rebajará los honorarios 
reclamados á.lo que fuere justo, re
mitiendo todo con su informe al ex
presado Ministerio. .

. Art 512. El Ministro de ^Gracia 
y Justicia, si conceptuare ^excesivos 
los honorarios, podrá laiiibien, antes 
de decretarj^su pago, pedir infor
me, y en su caso nueya, tasación de 
los mismos á la Academia de Cien
cias exactas, físicas y naturales; y en 
vista de lo que esta Corporación ex
pusiere ó d^e la, nue,ya tasación que 
practicare, se confirmaran los hono
rarios ó sdreduçirân ,á lo que resul
tare justo, decretando sé su pago .

Art. 513. Pára verificar este se 
incluirá por el Ministro de Gracia y 
Justicia en los presupuestos de cada 
año la cantidad que se copeeptúe 
necesaria.

Art, :5,14 Los Profes ores men
cionados no podrán: reclamar otros 
honorarios que los^ anteriormente 
fijados por yirtud^dé este servicio, 
ni exigir que el Juez les facilite los 
medios materiales de laboratorio ó 
reactivos, ni tampoco auxiliares su
balternos para llenar su cometido.

Art 515. Guando en el partido 
judicial donde se sustancie el pro
ceso no haya Doctores en ninguna 
de las Facultades nombradas en el 
art. 508, ó estuvieren imposibilitados 
legal ó físicamenté para practicar el 
análisis los que en él residieren, el 
Juez lo pondrá en conocí miento del 
Presidente de la Audiencia, y este 
nombrará el perito o peritos que ha
yan de prestar este servicio entre 
los Doctores en las expresadas Fa
cultades domiciliados en el distrito.

Art. 516. El Presidente de la Au
diencia comunicará el nombramiento
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de peritos al Juzgado para que se 
pongan à disposición de los mismos, 
con las debidas precauciones y for
malidades, las sustancias que hayan 
de ser analizadas.,
æArt. 517. Los Ingenieros indus
triales, q.ue lo sean en la especialidad 
química, podrán practicar los análi
sis á que se refieren' los artículos 
anterioœs.; . :

Art. 518 Los Juzgados y Tribu
nales practicarán los análisis quími
cos únicamente en los casos en que 
se consideren absolutamente indis
pensables, para la necesaria inve'sti- 
gacion judicial y la recta administra
ción de justicia. 1

.Art. 519. Los Presidentes doMas 
Audiencias examinar_án cuidadosa
mente las notas de las sustancias ú qb- 
jetos.anaÜzados.y. de los.lipnorarjos 
que en ellas se estampen; y si encon- : 
trarén ' éxcésivo el número' de' horas ; 
que 's'é supó-n^art empl^ad&S'en el : 
análisis, pré9íó diclámon de tres; 
comprofesores de los que los* *‘hayan . 
practicádo,'distarán la resolución que ; 
prócedá'í’especto-de la CArahtiadedos i 
honorario's' reÓlamádoS', y'remitirán í 

. el expediénte con sd informe al Mi- i 
nisterib líe’ Grádia y Justiéia á los 
efectos desarticulo 5'1'2-dé'éstfá 'Gom^ ¡ 

‘pilacion. ' ' ¡
Árt;'52O. ; Én lós delitos de-robo, j 

hurto; ‘éstáfa' yAen • cualquiera ¡ 'Otro j 
'eri’tiuedeliáiiácerse conistar. lá'pre- 
úllsténéití’dé’kaobjélib; ‘si^hú‘hubiere ’ 
't'é'Sti^b'dd.prèsèïiéiâîlês-‘del ’ fiécho; sé j 
■récibirá‘'infóhmácion''^sübré los ante- ; 
cedentes del que sé‘ présente domo i 
agraviadó, y sobré todas las- cirCÚns- 
tañcias^‘‘qué ófrecieren'indicios’de ; 
hallarse’'éste ' poseyendo - las’ Cosas 
objéto dél delito ah tiempo en que so 

''Shpón^'á cometidó; ^-'' t ’
‘ ’ Árt.''.é^r?'‘Guando pà'rà''ïa''''èiàlîfi- , 
'dación deVdéfi 1^ ó^’e’áus éindúnst^- : 
éiás fiie^sé’íáeéésano estimár el valor i 
de la posá qüe fiubiese sictó SU objetó; 
Ó el importé dél ’perjúicio causádo'ó 
que hubiera podido caúsáfée; eí^uez 
oirá‘''sobreollO áldueñó ó perjúdibádoi 
y acordará’ déspues el recoñóciniíénto 
péricial en là forma'detérminada'ert el 
capítulo T.’ dé este mismo título. 
EÍ Juez facilitará á los péritós nom
brados las cosas y elementos directos 
de aprébiacioh'^ sobre'que hubiere de 
recaer suinfornte’- y si no estuvieren 
á su disposición, les suministrará los 
datos Oportunos que se' pudieren reu
nir; prévmiondoles en ‘tal cáso^que 
hagafi fá 'tasación y’ 'regulaciOU' ‘de 
perjuicios dé un modo prudente,”éon 
arréglo álos’datos que les hubiesen 
sido-suministradbs. ' ’ ' ’ '

Árt.' 5'2'2. ' Laédiligéndíás prévéni- 
dás' en éste capítulo serán practicádas 
eón préférencia a lás 'deniás del su- 
marib, no sÚépéhdiéndose su ejecu
ción sinó .para’asegurár'' la pérsona 
del presunto culpable ó para dar él 
auxilio necésário á los ágráyiadps pór 
el delito.

Art. 523 La confesión dei pro
cesado no eximirá al Juez de practi
car las: diligencias con e) mismo celo 
y actividad que en los demás casos.

CAPÍTULO V.

D& la ideniidad del delincueníe y de 
sus circunstancias personales,.

Art. 524. Tan pronto como re- 
sultareceUnualquiera diligencia aigun 
cargo contra determinada Ipersona, 
el Juez mandará que sea ■reconocida 
por el que se 10 hubiere dirigido.

Lo mismo se hará aunque el quere
llante ó un testigo no hicieren mas 

' que afirmar ó declarar alguna cir
cunstancia que pudiera servír de fun
damento para el cargo.
' ’ 'Sih embargo dé 10 dispuesto en los 
dos párrafos anteriores, no se acor

dará el reconocimiento cuando los 
que hubdereh de hacerlo'’*afirmaren 
que no conocenmi reconocerían al 
que hubierp de ser su objeto, dando 
de tal afirmación una razón, satisfac
toria.

Pero aún en este ¿ado habta de 
hacerse el reconocimiento si el qüé- 
rellante ó el testigo dijesen qué’ ha
bían visto alguna vez al que hubiere 
de sér reconocido. ' ' ’

Art. 525. La diligencia de heco-' 
nocimiéntO se practicará poniendo á 
la vista del qué hfibiere dé ejecutarlo 
la persOna''que haya de ser recono
cida, haciéndolaéomparecer en union 
con otras de circunstancias exteriores' 
seméjántés.' A presencia ‘dé todas' 
ellas', ôdesde üh púhtO''én' pue noi 
pudiere ser visto. segufi al juez pare-! 
cieré ffiaséonvenienté, el qné debaí 
practicár hf ‘rëebnocihliéntôddan'ifés-j 
tarási sé"¿heúénlrá en lá-rueda'ói 
grupo''la'persona á qUién hubiese’ 
hecho reférencia en sus declaracio- 
ríéá; désignándola éunaso afirmativo' 
Cláray déterniihadaméh'te.

’ -Én'la diligénéía'qüé se éStienda se, 
harán cOhétar todas-las cireunstán-' 
cías del’áéto, ;así bomo' Toé hbnibres 
de todos''los ‘quehubiésén’fbffnadO la ' 
ruédá‘ú'’^rúpo.-''' ’ ' " ' 

^”ÂPt.‘''5^'ê. "íánandO tuéreh varios 
loS^que' hubieréh' de recbnocéf'á una 
pérSóna', la diligénçiàtexprésada én 
el ártíPuio artteéior deberá practicar
se'separadámenté ¿oh cada uno de 
ell0s,'to "qu0 puedan .comunicarse 
entre Sí háPtá qué ¿e haya efectuado 
el último récouddíhllentó.

’Gúando fúeréri varios los qué hu
bieren d'é sér récOhocidos por únamis
ma persona, pOdrá ‘hacerse él recb-i 
nocimieñtó dé todos en un soto ácto ’

Art. t527. ,E1. que detuviere ó 
prendiere á algup presunto culpable 
tomará l^s, precauciones necesarias ' 
para que el,detenido;ó preso no haga ! 
en su persona, ó traje alteración al
gunaqfie pueda dificultar su reco.no- ; 
cimiento por.,quien,corresponda. , j 

, Art. -528. , Análogas, precauciónes 1 
deberán,' tornar los .Alcaides de las : 
cárceles y los Jefes de ,lps, depósitos ' 
de detenido^py si en Iqs. establecí 1 
mientos de -su cargo , hubiere ; traje 
reglamentario, conservarán cuidado
samente el que. llevaren los .presos, ó 
detenidos al ingresar en el establéci- 
niiento á fin de que puedan vestirlo 
cuantas veces fuere, conyenienté para 
diligencias de reconocimiento. ,

Art. 529. Después,de manifestar 

; el procesado.su nombreyr.de.máscir,- 
cunstancias personales, según se dis
pone en el art. 547, se procederá á 

.identificar su persona por medio de 
>ÍÓs tea^gos de conocimiento que ofre- 
; cierp á; satisfacción del Juez, y en su 

defecto por los medios que parecíe- 
reh Oportunos y que pueda suminis- . 
trar la policía judicial.'

Art. 530. El Juez hará constar 
con la minuciosidad posible las señas 
personales del procesado á fin de que 
la diligencia pueda servir de prueba 
de su identidad.

ArU. 531.- : Para acreddar la edad 
del procesado y pomprobar la iden
tidad de su persona, sé traerá al su- ' 
.maiáo certificación ’d e Sf^ inscripción - 
de nacimiento en el Registro civil, ó 
.de su partida de bautismo, si, no estu
viere inscrito en el Registró. ’

Art. 532. Cuando no fuere posi-l 
ble averiguar el Registrccivil d par-' 

; roquia en que- deha constar el. macS- 
.miento ó el bautismo deh procesado,! 
ó no existiere suinserípeion ó partió 
da, no su detendrá ®Li sumárioy .y se 

ísupliriájeln documentor délo ^rhoulc^ 
ahterior :por iníornie quer acterca de 
laicdad.. del procesado,myrprAvio :pu 
exámen Tísico, dieren íos'‘’Méd'ié0^ 
/forenses o dos nombrados port el! 

• Juez. i 7 1'
: En lasfaci-uacronesisuieesivasp y<'ún¡ 

reí plenario en su éasosudl procéáadói 
: será ídesignado eon elqnóEííbi'é'Aconi 
que fuere cqnocidpdóícon! éfl qué-úlj 
mismo dijere tener.-'rhu - u r j 

' Art.: 555. ¿Tanipeco ae-'dOtebdrá 
el curso-dedos autos-si por manifest 
tar, el procesado haber • hacidd;i -eni 
punto;dej.áuo hubíerle/.mecesidadí’idé 
emplear.mucho diémpoien traer'á:daí 

■ .causa la wMficaqioaíiopártiínápquei 
i sin em bargo : de ■ ésto ae- reclamará’á: 
quiemcornesrponda.i':-;'! •■ ú^ •• u p ‘s i 
. uiArtP 53;4!.i;;.Sei 'Pedirán - mformpsl 
Sóbre dáumo/iaiqdad:!!®! ;procééadoqá; 
los Alcaldes de barrio 04 lós horres-' 
pondieptes, Tunciouarios.(.dé policía^ 

■del pueblo- ó, pueblos ¡en que. hubiese; 
rpsÍdiÍdo,*!.-Ge r á j

. . Es.to,s.infornTe3 sdran.fuudados;- yí 
simo fuere posiblerífun/iarloSi-iSéilraa-i 

^^‘i^star^faiUausáiiqu^ ¡líX/íiínpjdiére.i
Los,que. los,, fiieren qo.contraerán' 

.responsabilidad; afguíia. siuó en..caso: 
de.nialici^.probada.,.;^ ' j

Art. 5o5. Podrá además ql Juqzi 
.recibir,declaración a^rcado la.con-' 
ducta d:ef,.proces.ado á toda.s faaiper-; 
sonas qup ,por;,él. con-oejmiepto qiie¡ 
^R^f^ri^R '41^ ^‘^l'®.;puedan ù i¡u,qtrarle ; 
sobre ello. ' .

Art. 556. " Se harán tambien, cons-; 
tar los antecedentes penales .del mis- ' 
frio, y los Ti'ibunaios y Juzgádos sel 
dirigirán exelusiyámente al" Ministet i 
rió/de Gracia ,y/Justicia Ap.ara obte-’ 
h'erlos dentfoide los-doadiajSsigumn; ; 
tes á aquel en: gue inícíenieP propedi - * 
miento’ contra .deternjÁnada perso- ;

(G'' No alcanzando eTregístro de penados 
que se lleva en, el Mimsieido .de Gr^jcia yiJus- 
ticia mas qué al período de. los tres años an- 
teiioreé'’^ la Gcha del 8 ' je Octubre dei'i878- 
en que' sé/ expidió el Real ' deeVetó vigente en 
la, m^terU, claro está que habrán. de..p.edhse ; 
á los Juedés y 'Tribunales que los puedan fa- - 
cilitár los datos y antecedentes qüese Aélieran. 
,al pe^ljodo anteriqrpaefl|e de.3ignadp^^^ , , ,

A.rt, 5^7.Ta,nto la ..petición de 
antecedentes penales como la remi
sión de estos por los Tribunales y 
Juzgados se ajustarán á los modelos 
que.se les enviarán al efecto por el 
Ministeno dé Gracia y^Ustteia.

Art.,558 Los Trlbunaíe^y Juz- 
; gados que impusieren; por éeriténeia 
Wme alguna^pena ipór delitd.ó falta 
librarán dei oficio testimonio literal 
de la sentencia al Juez municipal .de 
la localidad en que hubiese nacido el 
procesado.

El actuario ó Secretario del Tri- 
■bunah ó juzgado' pondrá en los autos 
nota‘exp^^va de haberse expedido 
la certificación, bajo la multa de 10 

- á lOApesétas si no lo hiciere.
Art. 539. El Juez municipal en

cargado del Registro conservará los 
teátimoníos de condena que recibie
re, por órden alfabético de penados, 
en legajos separador por años, y ex
tractará la sentencia correspondiente 
á cada procesado en un libro espe
cial dq índql{(‘résseryáda, qUe estará 
relacionado con el que contuviere 
los asientos de su estado civil

! Si él coridenadó no hubiere nacido 
en España ó no constare el punto de 
suna^ci m ven lO;,.;{ql .testimonio referido 
en el articulo anterior se remitirá á 
la Dirección general del Registro 
civil, que procederá de], n;iodp.y for- 
ma prescritos en’¿f ¿á’érafb qúe pre- 

’''Cedé'-^'’'’' l -
ArteS iOJ i i iSi ; ef ' prioéesado' fuere 

. niaypíf dénUMeyé. años ycW®W.ride 
•í-RBÍHO^! ÇW^QZ; recibirq; jqibjÇmacipn 
acerca del crite/do Reí mismo, y es- 
pecialmente Úé su aptitud para apre
ciar la criminalidaii .deLhecho que 
hubiere dado motivo á la causa.
'’‘Én 'éstá*' irifofmacióm aérán Pidas 
las personas^ ^que puedan^.fieponer 
cori‘4¿vMé bór'^s'üs'‘rir¿éunsíáricias 

personales y por Ías "relaciones que 
hayan denido con.el pjioeesado antes 
y después de haberse, éjecuUdp,,.,ei 
hecho. En 'sujiefecto^^e. nogabjaran 
Hbs 'Profesórqs^'fie ihsír.uccion primá- 
rií pára^ qUé,Úmm in and o aï p ®o ce- 
sad^V érnitan 'sú 'dfcBiheh. ' "

’-Art. 544; '-êi ^Pjuéz'’ad vir tie reén 
el precesado-müi’riioê^e enajenación 
mental, le someterá inmediatamente 
ála obsery^jOU;;^Aqlos. Médicos fo
renses en el establecimiento en que 

-éétu’^léré'pí^eáo'ró en Olrb^publico si 
' fuerodrias-a propósito ó estúViéíh ‘éh 
'libertad.-’'él 'hr

) ‘ Los Médicos- darán én 'lafdascfb 
dnforme dolí mridri'’ expresadlL^en' ’é 
^riap. í7g*' de 'dsté mismo título.' ''’ ’ ''

.A'r.tm542í..^- íáin' p'¿rjuicío'='áé'é‘sió, 
'éf-Juez'recibirá inf irín idíóA acerca 
de la enajenación mental dél- procès 
'Sadoneni la forma'' prevenidâ'éh' el 
-art;i(54Pv'/ ' ' n;-n -nn''An
’ n Art. 543;‘.''Désdó’qúé¡r8súUa‘ré dél 
sumarió ! algún indicio': deis'crímiríalf- 
dad contra determinada, persoria se 
.diétaráa'utoidesláráwdhla p rocefeada, 
■y.mandando que'/ séUéntóend'an‘ con 
-ellala& dihgenewen'lá'formá’ yulel 
m'ódo!';dis.puesto'én! este’ título ‘ÿ’én 
iloBidemás de estai GompilaciOn'. ' ' '

.•dü'-'íüiri'b;;.-;';

. : '7:jiú it'jUouU ,i;'!..!".î "mr;
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Ds las dsdaradones é incomunica
ciones^ de-^-dS.^^ipr-ocCsado^;,^^^^^^ las de- 
clai^acwn^es dedos éeséi^os^ H^^, ^^areo 

; d/e^ idsii^o's^ pro,cGs,ado^^ 

' sÉeGíoOiíí^éíRÍ- <í I S
'. De las. declaraciones é. incomunicacicn de los 

procesados.

' Art. 51^.’" El idezV de odiio ó á 
instancia, del. Miÿste.rlpçffiscal, ó del 
querellante parti.cdLar/líará’qae los 
procesados, presten cuantas déclarai 
clones considere cofti^-eiai,§.utçs.xpara 

■ U ^WjgWÍpQ;‘d^hip?¡d-^dus,'
. jAM..,;M^...;. 81:01 -iprocejadppiefttu - 
viere-date.nidOj ^pdp .recílfiiii^.fla 'pri-:

: paora declapoJcionidénU’OfíiPi: t^^nnino 
. dO:^4dlOr^-<J,i;>=- ■ ■ bJ: oh!-’ i

Éste plazo podrá, prAFOgapse.,por 
otras!^8 .si inedias a causa grave:, la 
cual se: oxpíi’esará en ja provitiencia 

■en^que^se^aCiondase.la-prórógá.; í 
. . Anti- 546i - ^No! se- oxlgifâ^^iurainènr 
to.áz iQSLprAoCíadosjlíOjxdQiílándoles 
sol a meante á decir verdad.

Art. 547. ErJaprinieradeclaración 
será preguntado el procesado por sij 
nonabi^e; apedlidos^ate^no y materj 
no^, appâq^/sj fp tu*viere, eâa^, natu4 

' i^je^a, Yecipdádj/es|^áQ;,.'pr9f<^sidpl 
arte, oficipj.ó mpdp de^ylvu^ ^í^^iad 
hijos,- si; fué procesado anleriornien-i 
te, por qué d.elito, ante qué Juez, ó, 
Tribunal, qué pena se le impuso, si 
la cumplió,,/.si. WKdlher y escribir.,;

Art. 548. Las-preguntas que se 1^ 
■ hibiereri^^^ett^-VAd^'^ lis ‘dé’JlaradiSnesi 

queíbíibfere^dé prbstáV’sd dTrigiHán'á: 
la averigüáciorilid%4¿s’hec 
párdrcípáciotf en- éllbs delYpiJdbesado; 
ÿ' de*das d'éniás‘pérsónas¿gué,' Ûv^e-i 
.sen contribuido á ejecptirlos p.en-i 

"éübnrío§<' .rucia - J j
fâé p’régùnVa,s Serán*‘directas^/smi 

que por ningún concepi^puedán. ha-; 
'’0‘érséle do ùïi 'moSô 'capeiosdo su-i

, Timpobo ¿é poiít^" brapteár con Mi 

procesado genero alguno de coacción! 
ó amériáza. ¡

Árt. 5d9. GuándiJ etieximeh deb 
, procesado.s.ejjrdpngáre mucho Ïi^md 
pÓ, o el nuniérQ‘ae',íiÍ’egunta.s’'que sei 
le hubiésen'Itéchodué^e-dán considé-i 
rabie que hubiese perdido la sereni-ioi.ia ? ní'í'iOV i
uau de .juicio, necesaria para, conte^-i 
lar ájq (lepas.qué EuBieVe de pré-í 
gúntarselé!' se suspenderá él exatnen, •. 
cóncédiéndo ar procesado'ei tiempo ¡ 
necesario para descansar y recuperar ; 
la calma. - ■

Ar.t< 5^0 e'vEl Juez;quo,Jn;.&dpgiere i 
lo dispuesto en-Jos^s artículos an-, 
,leriqre^s será cprregidq4i^piplin,apia- ; 
bb^ífeí ¡Tbl^^híM idPPtTOW ’'^ i 
pia^AF responsabilidad. .., . •,j 

• r^W: MÇv ’ i (íir.QpQsadq,.po. ppdr^ i 

tas que fe^dirlgmré /el Ju.ez,. ó'cpn^.la ; 
venia dé é'ste.]'^Í.]Jiscal,ó el querellan- * 
tp. particular ..apoque .considere á' 
aquel/ ipcpmp.et|nte^, sl.' bien’ podriá 
protestar l^.^,incopn.p.etencia,,i.cpüsi^ 
náqdosé ásí en los autos. :

Art. 552. Se permitirá al proce
sado manifestar /cfoánfo tenga por , 

‘^onVeh^té''^^faj sii/;;é¿^ú)^áé^

p^az-da expli^acjop da los ihechps, 
evacuándhseibon dirgehdá-'fes ^citóM 
que hiciere y las demás dilig-encias < 
que propusiere, si el Juez las esti- 

' máre ' conducentes' • pata dáldbmpro
bación de las manifestaéiOnes' éfee- • 
tuadas...

En,¡ningún c.^s.o.,;ppdr.áp.hacerse aj 
procesado cargos ni reeonyen.ci.ones, 
ñi se le leerá parte alguna del suma
rio, rfiás qúe?.-&uB’declaraciones a;aíe^ 
riores, si lo pidiere.
'^rt.. 553.. Ely procesado /podrá 
..dictar por sí misnio la^ deslar^iohi^s: -

Si no lo.hiciere;..tb.hara erjuez, pro-: 
curando, en Cuanto fuere posible,; , 
Consignár las mismas palabras de; : 
que aquel de Jiubipse ,yalido, * 
g Arti. 554: .-SI el procesado-‘nó su- - 
pierejeMdioma español ¡óTuere sOV-. 
do-mudo, se obsérvará lo dispuesto' ■ 
éh el ultimo párrafo del art. 593,/y : 
en loé artículos 597, 598/ 599. • '

Art!. 5,55. .Guando el Juez consi
deraré conyenientel el examen; def 
procesado en el Íu¿ar dé los hechos: 
acerca de lós 'queMebiere ser exámi- 
nado< d-airfe-das^^rsonas drops’ con 
^‘LÇ^.f^l^ÇjQqq.d.é'S,. s.e .observará "lo ; 

' dispuesfO éñ'ios artículos 594 y 595
Art. 556. El procesado podrá de

clarar cuantas veces quisiere ante el ’
Juez, quien le recibirá inmpd.i^Ja- 
’^f^Hi'^L^^^'^^’^^bÎHi tuvle^ré ireí-ni 
lácíon con la causa , 

Art. 557. En la declaración se 
h99?^^?0^íQíUs5preguntas!y;.das Con-a ; 

testacio.nes... ouiLdur?
Arti 558. El procesado podrá leer 

la declaración, y el Juez le enterará 
quedi^ásiste W di re ello 

Si no Usare de él, la jeerá el uétua-' 
rio b. Secretár'io ásu çç^^pu^TaT’

, SEGUNDA SECCION.

gobierno CIVIL DE. LÁ HtOVINCU

^epíociado 4;.^—Orden púdico.

| Circulares.
Las Si4s.Alcaldes dé los pueblbs 

.f^^feJ^oy ijldfi^:,. Cná^dia.mb^ 
demás dependientes de nii autoridad, 
p^bcedérgrír^álá'bríácá ÿ^ca'pfura del 
soldado desertor educan lo de cor- 
net^,^ cuya filiali,qq §fiiriseifia<^.ppn7-; 
tiríúáciohi poniéhdolo caso de ser 
habido, á disposición del Exemo. Se
ñor Capitan general de este-'distrítü '^ 
con-lap debidap seguridad eSp , 

' ’.yá'l'lááhlíd , Í5/ dé . Ñ^ 
1879.—^ (jóbernadÓr, Pérfécíp'Ar- • 
naiz. . , , ;

t rn ‘■íM/íí¿r¿C!%'^í¿l9,íí(3'Í7¿ítíj;n^
."dnev c .(.'! C’/'-P ,niií»ií
; .jEu^ebip., Mera .López,, phijo : dé, ¡Ca
lixto ¡yid(^¿uc.ía^.naturah de ¡San, Pa^ 
bjo,.d,e já Moraleja-de esta, proviimiai ; 
,p4ad: 18 años,,., estado . so,Itero., psta- 
,tura. un metro 610., milímetros,.pelo 
¡negro, epjas. al p.elo, ojos g?arzo.s, 
nariz regular,: ba^rha; po,ca, ,bQca re- 
^ula.r,^'0olojV^nQj fué vpiiiql^iot y

duyo ingreso en el ejércitor en 29 de 
diciembre de"L87B.^^-^ ' *’d’?^

• Eíí'9dé’SétiémbiM ^Itírrtó’ ’y 'por.. 
^D'.'Pédro Arias,' ca'chrcáh'dh la ribé-.. 
Xfi.de Doña Susana,Cueto, fuá.hajlá- 
da estraviada en dicha ribera, uría- 
terneradelas sénaS que á continua
ción se-expresan;' mas como quieija.í 
que^á'pesar del tierdlmdrascurridp' 

'' río haya -sido reclamada, ,he ácO'rda-.v 
"do¡ hacerpúblico- el ¿expresado haL- 
liázgo, á^fin de que llegandoáconocij- 
miento de su dueño, pase á recoger-- 

í la i en el improimgable término die-, 
jquincedias. > ' -
1 Valladolid: 15:de -Noviembre de
• 1879-;—El Gobernador, Perfecto Ar-: 

naiz.’ ’ ' ' .

, Dends ÿnè se citan.

Edad Un ¡año,' pelo rojo y una cruz 
eníuna p|letillfi. '

. NüM. 859Ï.

IHPUTAQION RHavINOAl OIÍ.lV r/nZ; : - ' 
de VulladoUd^: Zi

BENEFICENCIA.

Desdé j<_ ;dia '20 jal 30 /dej/áltual 
ambos inclusive, se halla abierto eri 
la Administración del Hospicio pro-- 
yincial el pago.de-J-as/niens^nait^^tdesi 
.^^ ^^fi^TlBycy Octubre,..aia^umjere^ 
0Í? .^^P'i’^'’^y c.uidanpiups:pro.(j/dentesi 
dé éste Hospicio provincial.

-Enoai^aeo por to tanfefyár-los^'s-'gffo-;. 
. ras-’Alcaldes de los pueblos de esta 
provincrarque' tan pronto como reci/ 
ban la preBéhié''circular, se sirvan 

: ponerla en cpno,ciniientp..„dedas res -i 
péctivas interesadas, d-á fin de que’ 
presentándosé en tíe±po, oportuno ál 
realizar el cobroile sus haberes, no- 

’ sufra retraso el gago de léste jmpor-i 
tante servicio

Valladofid 17 ’de Noyiembre de] 
1879.—El/Vice-presidenté, A, Éanu-Í 
za?—El Secretario, Juan^allejo; -

. CUAKT-A. SJ^TGION.

j^ftíjií (E-ineieryo Mg^^, iTiÁorihá'dé del 
Juzgado de primera ind'Hd'ndid 'de 
esta ciudad de Medina de Dioseco.

Doy fé: que por el ProcurUdorsDon 
Policarpo Rodríguez, representando 
á Jose Móntenegro y Hernández. v^‘- 
cino ^é^q^ta;qyijd^¿,^^e5^,eudi4ial Juz
gado solicitaqd^uií'^’cleclarase po
bre para litigar con su madre y con- 
vpc,i,p^,,^aríá,f^}ey,es3,He.rn.a^dé^^^ y 
t^^jjt^aij/í e^'jéíyje^iejnt^, coni-lqs/Eu- 
tradh^.dól;Jlizgado.5en reh;eld{í,aftdé la 
Mq.ria^y ,0011) ql. ¡SermpfPrqm.qtpif. fiscal 
dé/,misipp', s^e.d/ctó-la sentencUi:ísIt 
guiente;/.,■-; p

''^' ' '^^'iSieniénciá. ''"'"

.‘ En Ip ciudad de-Medina de Hiose- 
CO: á cuatro de'Noviembre- dé- mil 
ochocientos setentaíy nueve:- el Se- 

ñoi' Don Julián Cernuda'’ y Cehauda- 
^.Juez de:primera instancia derlu mis- 
PiáJi^lts partí fió: id:

Visto «el incidéntede pobreza 'pro- 
.¡qipvldp por 01;Procürador Don:¡Poli- 

.-.carp,q',:Rodriguez,-á-0,ombre. delJcsé 
Montenegro y Hernandez', ■■iveciuO de 

d esta.ciudad para -litigar con su ma- 
. dre íy/conyecina-María Nie(V'és Hier- 
,mandez, que hau sidío aparte los 'Es- 
trados. del Juzgaido¡ .en rebeldía de la 
;mismaiy:eLMinistei’ío fiscal; b- ■ 

id 4/": Resultando' quelel Procura- 
■ dor ..D-on' Policarpo, Rodríguezi de- 
.1 d.ujo en representación del José Mon- 
. .te.negro esté incidente.’de .ipobreza , 

solicitanJo:se'de- declarase Tal para 
. litigar'Coula:mencionada Má’ríaNie
ves. Hernández, niedianteno" poseer 

; bienes de- ninguna clase y vivir úni- 
í.camentédel jornal evehtual que’ga- 
na á-su. oficio de curtidor: '

2 .° Resultando, qpe conferido 
traslado ele la pretensión de pobreza 

•á dicha María Nieves Hernández y al 
Promotor fiscal del Juzgado le eva
cuó. este y, aquella.no,, por lo cual y 
á instancia del actor la fué acusada 
la rebeldía:

3 .° Resfitfáh’d'ó, que recibido á 
pruehaml,àncifiénte.jfiéfvla/.qiie se su
ministra ^,coarte del José, aparece 
que el mismó vive á espensas de su 

;Í?Wly9.nj.9: enrti^pr, ..que, eq, ningún 

...praeero /.qué nofigura,,c,óm,o¡ cpn- 

.-j/rj^^PXP^ÍP PPr --p,qécep.to -alguno-.-en 
fos ámilIarámiepdQ5./§figpn la certifi
cación pxpeddda portel Secretarip del 
^AyuntámlentjO de est%5^udad •co.n el 

v^^%-!}!^^<MÍ A^

/ ,1.”. Considerando, . queb los; que 
- yih^-P debproducto de uoi jornal que 
, nQ,esceda. al dobb^de un-bracero en 
jia,.©qbeza.del partido.judiciaL deben 
..ser .declarados pobres en sentido le

gal, en conformidad á lo que?previe- 
,, :^e, eb or#culo ; ci ento - 0 Chen ta y - dos 

s’ífe^MÍí^yi^.® lenjuiciartiíento ’civil:
2 .’ Considerando, que en este 

caso se eneuenh'a- -José Montene
gro y por lo mismo está com
prendido en-éláidí^aió antes citado.

3^/, (■Cqnsiderau4p, .qup.,.Jos que 
sean declarados ^pplKcs para litigar 
deben disfrutar ae los beneficios que 
jP^eíipibnp(:@.l;;artíCulo <.eiesato; ‘ochenta 

jydPjPidfiílaiieispre^adííí le-y r’. :
•:(-í|Faldo:;’.qiíÉ@ debo'' d’eCl-a’rahy-’décíáro 
pobrecá José «Móhte-hegrb-y íleráári- 
deze para; litigar ccoiv'f María '’Nieves 
.;Hernahd0z-,'mandaridb’Se te défien- 
da edmo ta‘í pobre;'y coh derecho á 
disfrutar de-dos bénéfiCibs que á tos 
ide su eddse concede el- i?eíerido artí- 
nulo ciento ochenta y- ’anbi. siU per
juicio dé] lo prevenido parh sú ctiso 'y 
tiempo en los artículos^ ciento noven
ta y.ochoiySiguientes dé la misma 
1‘ey.'. ‘ ‘ , ' ’ . d

■ Pues poPésta mi senteríciá defini- 
tivamenté ■juzgando, y qUe además 
de mótificárse eri'los estrados del 
Juzgado, sé públicará en él Boletin 
cecial déta*provincia, lupronuncio, 
mando y firmo.—Julián Éérnudá. '

Pronunciamientó.^Dada y pro
nunciada tué la sentericía qué ante
cede por el Señor Dóh'Julian Céf*
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4
nuda y Cernuda, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Medina 
de Rioseco y su padido estando ha
ciendo audiencia pública en ella hoy 
cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve doy fé.— 
Emeterio Albert.

La sentencia inserta concuerda li
teralmente, con el original á que me 
remito y notificada al Sr. Promotor 
fiscal, á los estrados del Juzgado en 
rebeldía de María Nieves Hernández 
y Procurador Don Policarpo Rodrí
guez, se solicitó por este y fué esti
mado por providencia de hoy que le 
facilitase testimonio de la espresada 
sentencia para su publicación en el 
Boleéin ojlcial de la provincia, ácuyo 
fin produzco el presente que signo y 
firmo en dicha ciudad de Medina de 
Rioseco á doce de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Eme
terio Albert.

JUZGADO IDMCIPAI DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera 
decena del mes de Noviembre de:J879.

OÜINTA SEGGIOl?.

NúM. 8288.

AlcalUa consiitucional de 
Canalejas de Peña^el.

Se halla vacante la plaza de Médi
co-cirujano de esta villa con la do
tación anual que se convierte entre 
el vecindario y Elegido, ¿onstá esta 
villa de 217 vecinos. '

Los aspirantes que uniendo las 
circunstancias de ser Doctores ó Li
cenciados eil Medicina y Cirujia y 
lleven cuatro años de ejercicio, pre
sentarán sus instancias debidamen
te documentadas dentro del término 
de diez dias al Sr. Presidente de la 
Gorporacion, pasados los cuáles se 
proveerá.

Canalejas de Peñafiel 6 de Octubre 
de 1879.—ElAlcalde, Juan del Pozo.'

NüM. 8287.

Alcaidia consíUncional de 
Pioseco.

Por acuerdo del Ayuntamiento, á 
propuesta de la Comisión de policía 
urbana y hornaio, se anuncia por 
término de treinta dias, que los due
ños propietarios ó personas que se 
crean con derecho ó acción á los seis 
solares de la Plaza mayor, contiguos 
á la Consistorial, loespongan al Mu
nicipio en el plazo expresado, á fin 
de que procedan desde luego á la 
edificación, entendiéndose que de no 
hacerlo se procederá á su pública 
enagenacion como abandonados, li
bres de las cargas que puedan tener, 
con la sola obligación de cubrir el 
aspecto público, si á los adquirentes 
no conviniese la total edificación.

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento, inteligencia y 
demás efectos.

Rioseco 14 de Noviembre de 1879. 
—El Presidente accidental, Pedro 
Diaz de Labandero.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS-ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL 

de 

ambae 

el asee.

Legitimo». No legitimo».
Total 

de 

vivos.

Legitimo». No legitimo».
Total 

de 
muer
tos.

o

(A
S « »

5 
o 

E-1

O
O 
cc S 3 

o 
H

10 

o "a ■3 
o

E-1

O

»>

a 
o a

73

H

1 1 1 2 > B 2 > > B > 9 > 2
2 2 2 4 * « > 4 B B B > B > 4
3 > 1 l 1 1 2 3 » B > ' » B > > S
4 1 1 .2 > > » 2 > > : ■ B > B > > 2
5 > > > > > > » » .9 » B > > >
6 1 1 2 > > » 2 > B B » » , >. * 2
7 3 2 5 1 > 1 6 B B > > > > > . 6
8 1 1 2 1 1 2 4 . B > B > » B B 4
9 1 1 2 . > » » 2 B > B B 9 > B 2

10 * i > » >
»

» » » » 9 9 » > >

TOTAL.. 10 <0 20 3 2 5 25 » 9 > > B 25

Valladolid 11 de Noviembre de 1879.—El Juez municipal, Ricardo 
Saavedra

JDZG.A1)O ICSIOWL DEL DlxTRITii DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante lá primeva 
decena dé Noviembre de 1879, clasificadas por sexo yéstá- 
do civil de los fallecidos. ^

FALLECIDOS.

DIAS.

1
2
5
4
5
6
7
8
9

10

TOTAL..

Solteros.

1
2 
3
1 
2 

’2

■ -2^

IS

VARONES. fi^MBRÁS. TOTAL

Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas, TOTAL.
general

1 
S
1

1

6

1

1

1

3

1
3 
T
2 ■

(<)4
2
1
2
1

23

1
2

2 ' '
1

2

■ 8

2

1

»

3 :

2

1
2
4

3
1

1

»

3

1

2

14

1879 —El Alcalde accidental, Ramón 
Pardo.

iS'tf^ÆJ de la caballería,
Üna pollina de pélo castaño oscu

ro, vocin br igada, pelos blancos en 
el dorso y costillares y de diez y 
ocho años de' edad.

ANUNCIOS PARTICULARES.
t • ^-1——

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los de la dehesa en
cinal de Villalpando, provincia de 
Zamora. Esta magnífica finca es-muy 
abrigada, tiene agua y buena-casa.

Tambien se arriendan los pastos 
del monte de las Pajas,'que está pró
ximo á dicha dehesa.

Las personas que gusten enterarse 
de las condiciones se dirigirán por 
secrito ó en persona ál Exorno. Señor 
Conde de Peñaranda de Bracamonte.

' Madrid, calle de Recoletos, 21.
6-6'

DINERO
á los labradores à cuenta de trigo. 
'Plazuela dé San Miguel, 11, entré- 
suela, derecha, darán razón. ■

"i 30-^15 '

2
5

11
..2 - ;

1 ■
3
1
3
1
2

37

Valladolid 11 de Noviembre de^ 1879.—El Juez municipal, Ricardo 
Saavedra.

(1) En este dia aparece ademas la inscripción de un varón cuyo estado 
se ignora.

7 PÉRDIDA.

En el dia 7 de Noviembre deVeor- 
, riente año, desde |a villa de Villalón 
á Mayorga de Campos, por la carre
tera que guía por Villacid y Vecilla, 
se cayó de un carro un bulto cor| los 
efectos siguientes: , , ,

Ún costal de estopa, que cóntenía 
un lío de ropa esterior é interior d0 
vestir y'algún.calzado,

Un sacó de camino, de gútaperclia, 
negro, y en él ropas y caiza(í(|, pa
peles importante.s, pertenecientes á 
D? María Angel Franco, tres macitos 
de llaves, una Carterita hegra y otros 
varios efectos que se designarán á su 
'comprobación.

La persona'que los'hubiere hallado 
puede dirigirse ó,avisar por el correo 
à la dueña D.‘ María Angel Franco, 
vécina de Mayorga de Cam poá, don
de reside; á la que además de' las 
gracias anticipadas se la dará, una 
importante gratificación en metálico.

Pastos para ganado lanar.

Alcaldía constiincional de 
Valladolid.

Como á pesar de habérse anUncíá- 
do en el Polelin ojdcial áe la. provin
cia núm, 95, correspondiente ar23 
de Octubre último, el hallazgo de una 
pollina extraviada y su depósito en 
el parque de policía del Exmo. Ayun
tamiento de esta capital, no se haya 
hecho reclamación alguna, se vuelve i 
á anunciar al público con objeto de 
que llegue á conorimiento de su due
ño y se presente en esta Alcaldía

dentro del término de ocho días, en 
la que justificando pertenecerle dis- 
póndrá le sea entregada previo pago 
de los gastos ocasionados; en la in
teligencia de que pasado dicho tér
mino, se llevará á efecto su venta 
en pública licitación, la cuartendrá 
lugar en la Secretaría el 27 del ac
tual y hora de las doce de là maña
na bajo él tipo de 25 pesetas, en que 
ha sido tasada por el veterinario de 
1/ clase y vecino de esta capital 
Don Saturnino dél Valle.

Valladolid 13 de Noviembre de

Sé árriendin pará la temporada de 
invierno losdel monte’de^VilIáldávífl» 
término de este puéólo, ylos dél Vallo 
de S. Juan y Plantío, término de Pa- 
lenciá; en ambos puntos hay cómo
dos corrales y tenadas, ágúas ÿ vi
viendas para los pastores. .

El quedesee adquíririós sé puede 
dirigir á D. Manuel MartinezOurángo» 
en Palencia, Barrio ndeyo, núm. 3.
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